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MARCELO SANTANA VARGAS, ALCALDE MUNICIPALIDAD DE RÍO IBÁÑEZ,             

otorga Patrocinio o Adhesión, según corresponda, a la Iniciativa Juvenil de Ley 

Actualizar el Decreto Ley 276, Reglamento sobre Roce a fuego, con un 

enfoque socio ambiental, presentada por los estudiantes de la Escuela Rural Río 

Blanco, de la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, en el marco de 

la versión XII del Torneo Delibera organizado por la Biblioteca del Congreso Nacional. 

 

 

 

 

 

MARCELO SANTANA VARGAS 

ALCALDE MUNICIPALIDAD DE RÍO IBÁÑEZ 
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